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RESO NIVERSITARIO N' 2426-2O24.UTEA.CU,

Abancay, 04 de dic¡embre de 2024

VISTO:

La Op¡n¡ón Legal No 065-2024-UTEA-DAL de fecha 18 de octubre de 2024 presentado por
el Director de Asesoria Legal, sobre la continuidad como docente universitario y el documento con
Registro en Mesa de Parte6 No 21688 de fecha 18 de octubre de 2024, preseñtado por Ro6a
Eufemia Marrufo Montoya sol¡c¡tando continu¡dad como docente de la Escuela Profesional de
Agronomia de ¡a Univers¡dad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art.59 de la Ley Un¡versitaria
N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Unavers¡tar¡o, ratif¡car, las resoluciones, a
propuesla de los vicerrectorados, asi como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académica y de
¡nvestigac¡ón, la política general de formación académica en la Un¡versidad, y otroa; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Un¡versitario y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Conse¡o Directivo N'031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la
licencia ¡nstitucional a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servic¡o educat¡vo
superior universitario en sus locáles conducentes a grado académico y título profesionel con
vigenc¡a de se¡s (06) años computados, a partir de la notifcación de la presente resoluc¡ón;

Que, por Resolución de Consejo Un¡versitario N0 1379-2024-UTEA-CU de fecha 12 de junio del 2024
que resuelve en su Arliculo Primero: "APROBAR Y DECLARAR, por unanim¡dad, en acuerdo de Consejo
Un¡vers¡tar¡o de fecha 10 de junio de 2024, la jub¡lac¡ón por lím¡te de edad de la Docente Ordinario
Asoc¡ado a Ded¡cac¡ón Exclusiva /ng. ROSA EUFEMIA MARRUFO MONTOYA de la Escuela
Profesional de Agronomía, de la Facultad de lngen¡ería, de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, a Pañir
del27 de set¡embre de 2024, en consecuencia, in¡ciar eltrámite para obtene( e[ ototgam¡ento de la pens¡ón

(ONP ó AFP), así como la l¡qu¡dac¡ón de benel¡cios sociG/aborales del ¡nd¡cado docente de acuerda al
Estatuto y las normas delÉg¡men de la act¡v¡dad privada", asimisnE por Resolución de Consejo Un¡versilario
N" 206'l-2024-UTEA-CU de fecta 07 de octubre de 2024, que resuelve en ¡u Artículo Primero: "AMPLIAR,
por unan¡m¡dad en acuerdo de Consejo Univers¡tario de fecha 07 de octubre de 2024, los efectos
de la Resoluc¡ón de Consejo Un¡vers¡tar¡o No 1250-2024-UTEA-CU de fecha 31 de mayo de 2024,
en la que se le encarga la Dirección de la Escuela Profesional de AgronomÍa de la Sede Abancay,
a la lng. ROSA EUFEMIA MARRUFO MONTOYA, Docente Ord¡naria de la Facultad de lngen¡eria
de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de /os Andes, debiendo ser hasta el 18 de octubre de 2024, con
todas las atr¡buciones inherentes al cargo".

Oue, de conformidad con lo d¡spuesto en elart. 18, párrafo segundo de Ia Const¡tución, cada
Universidad es autónoma en su rég¡men normativo, de gobiemo, académico, administrat¡vo y
económ¡co; concordante con el Art. I de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto Un¡vers¡tario'

Que, por Op¡nión Legal N" 065-2024-UTEA-DAL de fecha 18 de octubre de 2024 presentado
por el Director de Asesorfa Legal, sobre la continuidad como docente un¡vers¡tario indicando: (...)
su autoridad debe de declarar improcedenle la petición de la Ing. Rosa Eufemia Marrufo Montoya
de continuar como docente univers¡taria en esta casa de estudios y ¡ub¡lar coflforme al estatuto de
la UniveIsidad Tecnológ¡ca de los Andes;
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Que, en sesión e)draordinar¡a de Conseio Universitario de fecha 03 de dic¡embre de 2024,
el Consejo Universitario por unan¡midad ACORDÓ, disponer eslese a las resueltas de la Resolución

de Consejo Universitario No 1379-2024-UTEA-CU de fecha 12 de junio del2024 y la Resoluc¡ón de Conseio

Univers¡iar¡o N" 2061-2024-UTEA-CU de fecha 07 de oclubre de 2024:

En uso de las atribuciones confeddas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creación N'23852, Ley N" 26280,
el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Univers¡tario N" 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado mediante Resoluc¡ón de Conseio
Un¡vers¡tario N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la
SUNEDU con elOf¡c¡o N" 6649 - 2021 -SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-
02-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DISPONER, por unan¡midad, en acuerdo de Consejo Un¡vers¡tario
de fecha 03 de dic¡embre de 2024, estese a las resueltas de la Resoluc¡ón de Consejo Univers¡tario
N0 1379-2024-UTEA-CU de lecha 12 de jun¡o del2024 y la Resolución de Consejo Un¡vers¡tario No 2061-

2024-UTEA-CU de fecha 07 de oclubre de 2024.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER , se realice las acciones de su competencia para el
efect¡vo cumpl¡m¡ento de la presenté Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás of¡cinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER. la publ¡cación de la presente Resoluc¡ón en el portal
WEB de la Universidad

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE.

Dr Zenón Hu ¡,EZAR INA

Unive e de los Andes
J¡ ARCE DEL CASTILLO

Secretaria General
Un¡versidad Tecnológica de los Andes
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